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6. Curso o programa de capacitación para Delegado de
seguridad y salud en el trabajo

Los organismos administradores deberán poner a disposición de las entidades empleadoras, un curso de formación, para que
sea realizado por las personas trabajadoras que sean electas como "Delegados/as de seguridad y salud en el trabajo", el cual
deberá contener como mínimo las temáticas y duración indicada en el número 3. "Curso de capacitación de orientación en
prevención de riesgos" del presente Capítulo V , enfatizando las materias relacionadas con la implementación del Sistema de
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en una entidad empleadora.

Asimismo, el curso deberá contemplar objetivos, metodologías de aprendizaje, mecanismos de evaluación e impacto, de acuerdo
con lo indicado en el Capítulo I. Actividades de Capacitación, de la presente Letra E. Capacitaciones.


